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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Seis (06) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 091 

 

NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado como quiera que el documento 
anexado como base del recaudo no reúne la exigencia del artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
      
Obedece lo anterior, al hecho de que no se da el requisito de EXIGIBILIDAD por 
cuanto al encontrarnos frente a una promesa de compraventa de la cual surge un 
contrato bilateral, de acuerdo con lo normado en el artículo 1.609 del Código Civil, 

ninguno de los contratantes está en mora de cumplir mientras el otro no  cumpla su 

parte y al plenario no se allegó medio de prueba alguno que demuestre que el 

demandante cumplió con sus obligaciones. Se lee entonces en el convenio: 

 

 
 
Incluso tampoco se hace alusión alguna en la demanda. 
 
En consecuencia hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada 
sin necesidad de desglose y previa las anotaciones de rigor.   
 
NOTIFÍQUESE. 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  09 de Agosto de 2021 

 

Por ESTADO N° 041 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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Juan Fernando Barrera Peñaranda 

Juez 

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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